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SIGC 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Proceso:                     ACCIÓN DE TUTELA    

Accionante:              LEIDY LUCERO YANTEN RIVERA  

Accionado:              SALUDTOTAL Y JM CONSTRUCCIONES   

Radicado:                 170014003010-2021-00019-00  

Auto tutela:               023 

       

Antes de entrar a resolver la presente acción de tutela  promovida por la señora 

LEIDY LUCERO YANTEN RIVERA en contra de SALUDTOTAL EPS Y JM 

CONSTRUCCIONES, y en atención a la devolución por parte de 4-72 del oficio 

Nro. 66 dirigido a JM CONSTRUCCIONES notificando la acción de tutela, con 

constancia de “no lo conocen”, el Despacho ordena que la notificación del 

auto admisorio de la acción constitucional,  sea enviada de manera inmediata 

al correo electrónico  elsaviroga@hotmail.com, suministrado por la accionante 

el día 28 de enero del año en curso.  

 

Se le advierte a la accionada que cuenta con un (1) día para contestar una vez 

recibida la notificación del presente auto, al cual se le anexará auto admisorio, 

el escrito de tutela y los anexos respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE   

JUEZ  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

MANIZALES -CALDAS-  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  

El auto anterior se notifica en el 

Estado No. 013  del 29 de enero del 

2021  

  

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ  

Secretario  

 fcv 
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